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El ayuntamiento constituye la entidad política 

administrativa básica del Estado dominicano, que se 

encuentra asentada en un territorio determinado que 

le es propio. Como tal es una persona jurídica 

descentralizada, que goza de autonomía política, 

fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses 

propios de la colectividad local, con patrimonio propio 

y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos 

que fueren necesarios y útiles para garantizar el 

desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento 

de sus fines en la forma y con las condiciones que la 

Constitución y las leyes lo determinen. 

 

 

 

   

 
LEONARDO SANTOS 

LÓPEZ PARTICIPA DE 

CARNAVAL ESCOLAR 

ORGANIZADO POR LA 

ESCUELA LUIS MOLINA. 

 
ALCALDÍA DE VILLA RIVA 

EN COLABORACION 

CON EL MINISTRIO DE LA 

MUJER RECONOCEN 

LIDERAZGO FEMENINO 

 

 
 

  
 

 



 

 
 


